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Ciudad deMexico, a veinticuatro de.mayo.de  do mil diecisiete, se 

d cuenta al l\Iir)!strAlrt?Perez Dayan en uplencia de la 

Ministra InstrucraIiargantá Beatriz Lima tamos, con (os 
4 	 '..-'. 	,. 

:escr1 itos .y anexos. recibidos.•enlaOfic!na de-Ce, ificacion Judicial 
'i Corr6 	n4 d - st Álto.' T ribunal 	cuales fueron 

ue se describen registrados ' on 	92483y 25504, 
acontinuación.  
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• .. 	 . 	L Escrito del-C- ecilio'Fernandez beonardo. en 

Y 
ycaracter de ' ''' 

Síndicb del A
- 
 yuntmieñtode.Soltepe'c:Estaso de Pu-bla. 

Original 

- 
Actas deCabildo del 	. amiento de Soltepec, Etado 
dePuebla. d seisdie.. v y..véihtiúño dé enero • iez, 
doce. 'catorcé- .diecinúeve- y.veintisiete de feirero, 
veintiséis de ma':'véintidós d abril, tres, tre e y 
veinticuatro de juS,.)aiecirueve, veinticinco y veintisiete 
de agosto, siete, catorce y veintiuno de octubre, tr:cey 
veintitrés de noviembre y catorce de diciembre de des mil 
quince. 

Actas d Cabildodel Ayuñtarniento de Soltepec,Etado 
de Puebla, de seis de enero, cinco y diecinue 	de 
febrero, veintitrés y veintiocho de marzo, seis de bril, 
plmero y trecer

e
r  
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CONTROVERSIA 
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anexos de Cueqa mediante los cuáles 
. el SÍfld ibo de¡ Municipio d 

Soltepec, Estad, de PuÉb'Ja personalidad que tiene reconocida eh 

autos, amplía ¡ demanda de controversia cons,titucional en contra 
 de los poderes Ljecutjvo 

 yLeg islat ivo del Estado 'de Puebla y ofrece 
diversas prueb 

• En el es ito 

siguiente:  
cuenta, el.: Municipio actor impugna lo 

• "A) Tal 

con testaci 

constituci 

presentad 

"Convenio 

gobierno d 

Municipio 

nueve de 

dicho dio 

dos mil di 

como se desprénde de/ escrito de 

nde demanda de la controversia 

nal en lo que respecté. a !á mención, y 

n de diferentes documentos como el 

e colabó ración queHceiebran por una parte, el 

Estado de Puebla, y por Ja otra parte. el 

So/te péc del Estado de Puebla, celebrado el 

ctubre de dos mil quince" y que según su 

rigen a! decretó de! veintisiete, de' enero . de 

cisiete materia de esta controversia 

B) Támbi 

demanda 

del Ayunta  

octubre de 

parte de 

veintisiete 

se deman 

presentad 

Estado de 

n constituye acto--,  de invalidez que se 

1 "Acta de lasesiónextraordinatia de Cabildo 

iento de Soltepeb, Puebla, de nueve de 

dos mil b,uihce. "; q'é según él dicho de la 

andada dieron' origen al decreto de 

enero de dos niI' diecisiete,, cúja horma 

SU: invalidez ri estejuicio, documentales 

s.por Poder Ejecutivo y Légisiativo del 

üebia, por ser 'docurÁentos" 

lo an erior, existe motivo manifiesto e indudable de 

ue da lLigar a desechar de plano la ampliación de 

:ud de l siguiente: 

• . Visto 

improcedencia 

demanda, en vi 

ne conforinidad con lo dispúesto por la última parte de[  
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CONTROVERSIA CONST 

Artículo 105 de la Constitución Política de los 

P-L3 	Mexicanos, la. ampliaciÓn de la demanda en 

constitucionales debe tramitarse, atendiendo a lo 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	 . 
SUPREMA CORTE DEJUSTICA DE LA NAcd ispos iciones que rigen respecto de la demand 

"Año del Centenario de ¡ci Promulgación de ¡a 	 . 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

UCIONAL 6412017.• 
FORMA A-54 

stados Unidos 

s controversias 

mismos criterios 

original. 

Sobre el particular, el Tribunal Pleno ha emitido la tesis 

siguiente: 
F\ 

"CONTRÓVERSlA 'CONSTITÚCIONAL. HECHO NUEVO Y 
,.HEHÓ ' SLIPERVENIENTE 4  ÁRÁ EFECTO -  DE LA 
PROcÉDENC!A .DE'LA,TAMPLlACTÓND-LA DE ANDA. De 
cdnformiaaci conlodipúesto en el articwo 2 de la Ley 
Reglameñtride1!Fraccióriéi.y II de! Artícu o 105 de la ,•• 	-, 	-".' ,.' . '........... 	- 	-' 
Constituc1onFedera!, la ampilaclon de' lad manda de 
controversia const,tucionál constituye un 	procesal, 
del cual lpare actora puede hac\er uso cuan 	actualice 
cua!quia de 1is -siuieites-: dos 'hipótesis.c'a saber: la 
priera, 	I'pio a qwne, dias sgui m 	ates a la 
piesentacióñ•.4de. la.•cohtestádióndé.l. . and, si en ésta .; 	t 	. . '•'A 	 1• 	•. 
apareciere un1 hecho iuevo, y, lasegu .hasta ntes de la 
fecha del cierre deIa rInstruccIon  si apareciere un hecho 
surveniente 4hora'b,e'r, ;pa 'eterminar la 'op&rtunioad 
en que-  be hóc'?s"e vler'I..., 	aí arnphacion, debe 
tómarse;ñ consideracióhJádistin ón.entre el hecho nuevo 
y el sup'erbente,-p'e rr;eitras el p,irrerc es aquel 
respecto del' cbal.!i Parte4 t.ra tie,fe' óonoáimnto de su 

'. existencia n m c'o-otivó de 4 dntéstación é'J da demanda,  
con üidependencia 	m dé! 	omeñtó én que. hace el hecho 

eséi qté' - 	.qeñér o, acontece con 
posierioridéd. 'a 	esentáción :-dé 'lá demanda . de 
coWtróversia, cóñsti iónaIpérd antes del cierre de 
instrución,Dé ahí qüéTtrátáridóée-de hechos nLievos deba 
determinarse " áhdó'tu'o ¿o,ícímiento de eláós la parte 
actora, en ta 	si se trata de hechos su$rvenientes 
deba definirse cuándo tuvieron lugar. 
(Tesis P../J. 139/2000, publicada en la página rovecientas 
noventa*, atro, del tomo XII, correspondiente al mes de 
diciembre, e dos ,mil,.de Ja Novena, Epoca de.l... Semanario 
Judicial de.lá,,Féderal cion y su Gaceta) 

1R 

,DeJ -análisis integral. del- escrito de-ampliación, de
\  
demanda rse 

U )S ft l L: L" \LIu 
desprende que el Municipio actor, impugna como hechos nuevos 

motivo de la ampliación de demanda el contenido del Acta de la 

Sesión Extraordinaria dé Cabildo del Honorable\yuntamiento de 

Sooltepec, Puebla y del Convenio de Colaborack5n que suscriben 

por una parte, el Gobierno del Estado de Puebl:, y por la otra el 

Municipio de Soltepec del referido estado, celebhdos el nueve de 

octubre de dos mil quince, argumentando que t yo conocimiento 

de los mismos con motivo de la contestación d la demanda por 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 641207 

D 

parte de los poc res Ejecutivo y Legislativo del Estado de Puebla. 

Al respect 

actor no puede 

efectos de la 

documentos irr 

presentación de 

de su suscripcid 

que tales ac 

Ayuntamiento c 

aquel entonces. 

los referidos actos impugnados por el Municipio 

considerarse como hechos supervenientes para 

ampliación de demanda, en virtud de que los 

ugnadós fueron creados con anterioridad a la 

la demnda inicial, según se desprende de la fecha 

h (nueve de octubre de dos mil quince) además de 

s fueron firmados por los integrantes del 

1 Municipio actor, y por ende, conocidos desde 

Por tanto, 

hechos nuevos, 

motivo de la corp 

presentación dé  

menos aún puedeni catalogarse tales actos como 

es decir, que se tuvo conocimiento de ellos con 

estación de la demanda, ya que desde antes de la 

ésta la parte actoraisabíá de su existencia. 

En •coris 

supervenientes 

ampliación de 1 

de ¡mprocedenc 

relación con el 

del Artículo 105  

cuencia, al no constituir hechos nuevos o 

los actos respecto de los cuales se solicita la 

demanda, se actualiza en lo conducente la causa 

a prevista en, la fracción VIII del artículo 19, en 

7 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 

de la Constitución Política,  de los Estados Unidos 

Mexicanos, por lo que se desecha por improcedente la 

ampliación de emanda que hace valer el Municipio actor. 

Por otra p rte, en relación con la prueba testimonial ofrecida 

por el Municipii actor para acreditár los hechos narrados en los 

puntos 3, 4, 5 y i, del capítulo respectivo de la demanda inicial, se 

tiene por ofrecle a y admitida. 

Por tanto 

córrespondientE 

testigos Rubén 

Juárez Valencia 

para la celebrac 

se tienen por presentados los interrogatorios 

y requiérase al óferente para que presente a sus 

alicia Posado, Antonio Maüricio Romero, Isaceli 

y Cristina Herrera Peralta, el día y hora señalados 

ión de la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
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b. 
	 pruebas yaIegatos, apercibido que en el. caso den 

tendrá por desierta la prieba testimonial citada. 

..:CONTRQVERSIA CONSTI CIONAL64/2017 
roqMAA-4 

hacerlo así, se 

PÓDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 1A NACIÓÑ 

"Año dei Centenario de la Promulgación de lo 
C.'nstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

Lo anterior cori fundamento enIosártrbulos 

párrafo, de la ley reglamentaria de la materia y 9 - 	 fracción VI, del 

1 y 32, segundo 

Código Federal de Procedimientos Civiles, dé aplicación supletoria 

en términos del artículo 1 délcitad.o ordenamieht 
1y• ''. 

i:  : \\ 	
411,~e~~sc, Ademas, 'con cops derito,.y de lo 

- 	. 	 -. 	'.'...- 	 . . —: 
presentados, dese vistadiaspartes, hecna-exce 

• 1 	 * -.. 	 __j 

(para q.ue. deñtod. •.pIazodetresdías habiles, 
' 	

'•, 
—v 

- de que. urtazsus,efectosIa 1lega l.tnotlficaclon 

a este AIto.'T1ribun
CÍ,

al,.si-Io estiman\conven.lente. 
(IPj1LV%.." 	 \ . •\ / 	 it 	 / 

interrogatorio de repregu.ntasdeconfor :ad cor 

los articulas 74 y'2.9\fraccion Ildelcos"o supl 
¡ 

, 	
\.'."•". 

Por .. otra parte. en.\cuari. 	la cali 
- ' 

1 	 - 	 ,,,. 	4/1 
interrogatoriospresernados; . rel Municipio actor 

rJir, L 

•-.  
repreguntas quelleguen a pre- nta.r4as partes, s- 

.. 
 

lo conducentehasta el 'a'. de su, desahogo:
.
/ 

\ 
I-- -k 	 -. 	 :' 	 •. 

Fi nalmen l?,, setienenpor presentada 
T : 

documentales q '.'compaña el Municipio acto 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento 

las pruebas 

las cuales. se  

i desahogo de 

interrogatorios 

.ion del oferente' 

ontados a partir 

te auto, remitan 

correspondiente 

Jo dispuesto por 

tono. 

69 
dación de los 

en su caso las 

reserva proveer 

pruebas y al tos.. 
l\ E 

1 

Dado lo voluminoso del presente asunto, con los documentos 
cnpr fl 	1 IÇTVtA flP L\. :\ACtQN e-cuenta formese-ektomo II del, presente-expedleitite. 

Por lo antes expuesto y fundado se acuerda 

1. Se desecha de plano, por notori 

improcedencia, la ampliación de demanda pr 

Municipio de Mazapiltepec de Juárez, Estado de 

y manifiesta 

sentada por el 

uebla. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 6412617 

¡te la prueba testimonial ofrecida por el Municipio H. Se ad 

actor. 

III. Notifíq ese porlista y mediante oficio.a las partes. 

Así lo pro eyó y firma el Ministro Alberto Pérez Dayán, en 

suplencia de II  Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna 

Ramos, quien .ictúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Támite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de !nconstifticionaIidad de la Subse'tarí General de 

Acuerdos de ese ,t4bun que da fe. 	
) / 

Esta hoja correponde al proveído d veinticuatro de mayo de dos 
mil diecisiete, 1 ictado por el Ministro Alberto Pérez Daán, en 
suplencia de a Minisra Instructora Margarita Beatriz Luna: 
Ramos, en la cintroversia constitudional 64/2017, promovida por 
el Municipio de Soltepéc, Puebla. Conste. J\ 
LAAR 

 
 
 
 
 


